RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0008133, Ent. N° 6404/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Centro Departamental de Lavalleja- relativas a la Licitación Pública N° 07/2015, cuyo objeto es la “Contratación de empresa de limpieza para el Hospital de Minas”;   

RESULTANDO: 
1) que  se realizó la publicación en el sitio Sitio Web de Compras Estatales y en el Diario Oficial, ambas con fecha 06.3.2015;

2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 26.3.2015 se presentaron las firmas DIMAN; DIBARIS S.A. (CESEM); ISS URUGUAY S.A.; ONAMERICA S.A. (MEGA); DI MARTINO, ALBA; y DESA LTDA.; 

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 27/4/15 analiza las propuestas y expresa:

3.1-  que la oferta de ONAMERICA no cumple con lo solicitado en el apartado 4 del Pliego con respecto a la presentación de aquella debidamente firmada por el representante de la empresa; tampoco detalla por separado salarios, productos de limpieza y uniformes;

3.2- que la oferta de ISS URUGUAY SA, tampoco cumple con el Pliego al  no demostrar antigüedad en el ramo de acuerdo a lo solicitado por el Pliego;

3.3- que en consecuencia y considerando que la oferta de DIBARIS S.A. presentó toda la documentación requerida, se aconseja la adjudicación de presente llamado a  dicha oferente con un costo hora hombre de $ 179 sin impuestos. Se adjunta cuadro de ponderación;
4) que notificadas las oferentes de acuerdo a lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF, presentaron escrito las siguientes firmas: 

4.1- ISS Uruguay S.A expresa que no corresponde descalificar su oferta, explicando la conformación de los antecedentes, razón por la cual deben asignársele la totalidad de los puntos en cada uno de los rubros; 

4.2- Di Martino (Alba) manifiesta que, de acuerdo al cuadro de ponderación, su oferta obtuvo 12 puntos siendo la mejor en precio y goza de una amplia experiencia en el sector, por lo que es la oferta más conveniente a las necesidades del servicio; 

5) que según surge de acta de fecha  6.7.2015, la CAA contesta los argumentos esgrimidos por ambos oferentes, señalando en síntesis: 

5.1- Respecto a ISS Uruguay SA: la oferente se no presenta una antigüedad mínima de 3 años en el ramo objeto de la contratación (apartado 15 del pliego), ya que los antecedentes presentados están a nombre de SAMILAR (empresa no oferente). Al no cumplir la oferente con los requisitos mínimos establecidos en el pliego, no fue incluida en el cuadro comparativo;

5.2- Respecto a Di Martino -Alba: si bien la oferente presenta mejor precio, en el cuadro de ponderación queda segunda en el ranking de prelación;

6) que luce Informe de División de Asesoría Jurídica de ASSE manifestando que si bien no fue conferida la vista al amparo del art. 67 del TOCAF a todos los oferentes, de acuerdo al monto de la Licitación no correspondía conferir dicha vista. En consecuencia no corresponde dar vista a las oferentes faltantes ya que no se vulnera ninguna garantía prevista por la normativa;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la CAA, a la firma DIVARIS S.A. por un monto de $ 18.868.032 impuestos incluidos, el que se discrimina de la siguiente forma: año 2015, $ 9.434.016; año 2016,                              $ 9.434.016, impuestos incluidos, prorrogable por un año más hasta el 31.12.2017;

8) que se informa que la erogación se atenderá con cargo crédito SIIF cuya afectación se realizará una vez finalizado el trámite del llamado para el año 2015 y para el 2016 respectivamente; 

CONSIDERANDO: 1) que si bien se publicó el llamado en el sitio web de compras estatales (Resultando 1), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura, ni se invocaron razones de urgencia para reducir el plazo; 

2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 4 la “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta, requiriendo: c) certificado del BSE acreditando tener contratado seguro contra accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; e) certificado notarial del que surjan los datos de creación y representación de la empresa y los nombres de sus integrantes, socios o integrantes del Directorio; g) Certificado notarial del que surjan los nombres de los socios, directores y administradores de la empresa”;  

3) que la documentación mencionada precedentemente no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, el que reza, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del TOCAF: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 

4) que en relación a la vista establecida en el Artículo 67 del TOCAF (Resultando 6), si bien no correspondía por el monto, una vez otorgada la misma debe ser conferida a todos los partícipes del llamado,  ya que en caso contrario vulnera el principio de igualdad de los oferentes dispuesto por el Artículo 149 del TOCAF;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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